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República de Colombia

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000094 DE 2011
(noviembre 23)

por medio de la cual se ordena un reintegro de recursos del presupuesto de inversión 
del Ministerio de Salud y Protección Social a la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones legales, en 
especial las previstas en el artículo 6° del Decreto 4107 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - Fosyga Subcuenta de Solidari-

detalle de los giros realizados por municipio en el referido período, se discrimina en el 

-
gimen Subsidiado en nombre de estas, de los recursos cuyo reintegro se pretende ordenar 

Que con dicho giro no se afectó la apropiación existente en el presupuesto de gastos 
de funcionamiento e inversión del Ministerio de Salud y Protección Social, con cargo a los 

el entonces Director General de Financiamiento, solicitó el reintegro a la Subcuenta de 

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 06 DE 2011
(noviembre 24)

por el cual se reforma el numeral 4 del artículo 235, el artículo 250 y el numeral 1 
del artículo 251 de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

4.

los Ministros del Despacho, al Procurador General, al Defensor del Pueblo, a los Agentes 
del Ministerio Público ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tribunales; a los 
Directores de los Departamentos Administrativos, al Contralor General de la República, a 
los Embajadores y jefe de misión diplomática o consular, a los Gobernadores, a los Magis-
trados de Tribunales y a los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los hechos 

siguiente tenor:

Parágrafo 2°. Atendiendo la naturaleza del bien jurídico y la menor lesividad de la 
conducta punible, el legislador podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la víctima 

1.

de Justicia, a los altos servidores que gocen de fuero Constitucional, con las excepciones 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.


